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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				1435

				ANUNCIO de 27 de febrero de 2017, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por el que se notifica resolución de denegación de subvención.

				El Director General de Lanbide-.Servicio Vasco de Empleo ha dictado diversas resoluciones de denegación de subvenciones, al amparo de la convocatoria de ayudas dirigidas a apoyar la consolidación de un proyecto, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 14 de abril de 2016 (BOPV de 15-04-2016).

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Se notifica la presente Resolución a la parte interesada haciéndole saber que la misma pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Director general de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio den el Boletín Oficial del Estado, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación.

				La persona interesada tiene a su disposición el texto íntegro de la citada resolución en los Servicios Centrales de Lanbide, sitos en la calle José Atxotegi n.º 1 de Vitoria-Gasteiz.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados reseñados en el anexo a quien debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 27 de febrero de 2017.

				El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

				JUAN JOSE BORJA BELANDIA FRADEJAS.
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ANEXO

e—_, DNINFINE Refrenca
San Juan lifia, Endika 7s0308016 2010/APECI000200
Wontes Gapdevia, Genis ava70se5 2010/APECI00022
Elorriaga Prieto, Jorge 1008240 2010/APECI0002T2
Barrio Duro, Asier ‘45520080N 2010/APECI000264
Wedina Fernandez, Jesis Reynaldo To3ses036 2010/APECI000483
Sinchez se Liano, Ainara 23181840 2010/APECI000515
Lobato Motia, Christian 72315005F 2010/APEC/000551
Eizaguire Mena, Maria Paz 30800080 2010/APECI000553
Martinez Marigorla Gonzilez. ihaki 721412108 2010/APECI000082
Gorostiza Esnaola, Dorleta 2470307 2010/APEC/0000S
Belldo Saboya, Maria Teresa 02203237 2010/APECI000710
lzmayiov. Adam xas7s834C 2010/APEC/000804
Gaton Justcia, Carmen Ta7s3004L 2010/APEC/000884
Arana Amoros, Joseba Endika avese2ses 2010/APEC/000800
Martinez 12293, Ander Ts047085F 2010/APEC/000921
Pires Morais, Antonio 724000034 2010/APEC/0008E
Pariente Beneroso, Rafael 3ta33826F 2010/APEC/01051
Bumbar, lonel vasssTatE 2010/APECI00107S
Vicente de 12 Nava, José Lorenza ast02248W 2010/APECI00T124
bariucea pérez, Rail 153788020 2010iAPECI0TIET






